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Buenos Aires, 3 de noviembre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 2799/06, iniciada por la Asociación de Ingenieros Estructurales, mediante la cual denuncian la existencia de malas condiciones de seguridad en el Puente de la Reconquista, sito en el cruce de las Avdas. Córdoba, Juan B. Justo y las vías del Ferrocarril General San Martín y el puente ferroviario que cruza en Avda. Sarmiento entre las Avdas. Leopoldo Lugones y Casares.

Y CONSIDERANDO QUE:





La Asociación de Ingenieros Estructurales envió una nota a esta Defensoría del Pueblo en la cual alertaba sobre la situación de riesgo estructural en que se encuentran los puentes señalados.





Personal de esta Defensoría se constituyó en el Puente de la Reconquista y verificó: “...Estructuralmente, se trata de un puente de hormigón armado constituido por un tablero conformado por pequeñas losas sustentadas en vigas postesadas que, a su vez, descargan sobre las pilas de apoyo que se ubican sobre avenida Córdoba y sobre Niceto Vega. Los estribos se encuentran ubicados en las proximidades de las arterias Jufré y José Antonio Cabrera respectivamente. Las vigas postesadas son de gran longitud y se han prefabricado y montado para luego recibir la fuerza de tesado que le brinda real capacidad resistente. La longitud de estas vigas es superior a los 20 metros y poseen arrostramientos intermedios bajo la forma de vigas transversales a fin de lograr un funcionamiento conjunto de todas las vigas principales. Las pilas de apoyo se diseñaron en forma de arco con el objeto de que las fundaciones no interfirieran con el entubamiento del arroyo Maldonado que circula por debajo de la avenida Juan B. Justo. Se han distribuido dos apoyos a cada lado de la avenida Córdoba y otro apoyo en la calle Niceto Vega. Este último apoyo permite un cambio de orientación en las vías que resulta necesario atento a que la traza de la rasante describe una curva que acompaña un viraje de la avenida Juan B. Justo. Se observan en las pilas, más precisamente en las zonas de apoyo de las vigas postesadas, puntos donde el recubrimiento de hormigón ha desaparecido dejando a la vista las armaduras de acero en estado de corrosión. También se aprecian descascaramientos de hormigón en las losas y parapetos laterales del puente. En algunos casos ello es producto del efecto expansivo de la corrosión de las armaduras ya que el óxido ocupa mayor volumen que el metal. Asimismo se pudo apreciar la existencia de filtraciones de humedad que han atravesado la masa del hormigón armado. Este fenómeno se evidencia por la aparición de eflorescencias salinas en los costados y fondos de diferentes elementos estructurales. Particularmente por debajo del tablero en la zona próxima a Niceto Vega la precipitación de sales han conformando verdaderas “estalactitas” que cuelgan de la cara inferior rodeando una pequeña fisura. En el estribo del puente próximo a la intersección de Juan B. Justo y Jufré se advierte la presencia de negro de humo en la superficie inferior del hormigón. Se hace notar que el fuego cuyo origen no puede determinarse puede haber afectado al recubrimiento de hormigón generando una zona de debilidad por la cual puede ingresar humedad que genere la corrosión de las armaduras. En general todas estas deficiencias requieren una reparación, pero no implican un riesgo a corto plazo sino que, de no realizar las reparaciones necesarias, en el mediano plazo pueden llevar a la ruina de la estructura. Un comentario aparte merece el estado de las vigas principales. Como ya se ha señalado se trata de vigas de hormigón postesado. Este sistema constructivo consiste en prefabricar una viga de hormigón armado en la cual se ha dejado una vaina por donde se enhebran cables de acero de alta resistencia. Una vez montadas reciben mediante gatos unidos a los cables mencionados una fuerza que comprime a la viga en forma excéntrica generando esfuerzos opuestos a las de las cargas gravitatorias, aumentando sustancialmente su resistencia. Esto permite que se puedan construir vigas de aproximadamente 1.00 m de altura con una longitud de 30 metros. En el sector del puente que se encuentra sobre la calle Niceto Vega las vigas se encuentran en buen estado. Incluso se puede inferir que debido a que la compresión cierra las posibles fisuras que puedan aparecer se han impedido filtraciones de humedad. Sin embargo, no es lo que ocurre con las vigas que se encuentran sobre la avenida Córdoba. En efecto, en este sector existe una viga que ha perdido toda la sección inferior no sólo dejando armaduras a la vista sino también los cables de postesado. Una segunda viga está aún en peores condiciones que la anterior ya que no sólo las vainas sino también los cables se encuentran cortados. Con respecto a estas vigas se puede afirmar que han perdido un altísimo porcentaje de su capacidad portante que le ha sido aportada precisamente por la fuerza que transmiten dichos cables postesados. A fin de evitar que se desplomen se han practicado apuntalamientos metálicos que se apoyan sobre tablones de madera superpuestos que reparten la carga sobre la acera. En realidad estos apoyos sólo impiden que las vigas se caigan pero restituyen poca o ninguna capacidad resistente. En primer lugar porque estos apuntalamientos no poseen un apoyo firme ya que, por debajo de ellos, se encuentra el entubamiento del arroyo Maldonado, pero también porque sin la acción de pretensado estas vigas sólo pueden llegar a resistir su propio peso pero no transmitir cargas provenientes del tablero superior. Si estas vigas no han colapsado, es debido a que los arrostramientos que unen a las vigas entre sí han repartido la carga de estas vigas hacia las restantes. En efecto, las vigas afectadas se ven impedidas su deformación y virtualmente se “cuelgan” de las otras. Esto a su vez implica que las restantes vigas se encuentran soportando cargas mayores de aquellas para las cuales fueron diseñadas. En este caso, la reparación debe ser urgente ya que las vigas pueden estar por debajo de la seguridad admisible para este tipo de estructuras...”.





Asimismo, con fecha 26 de junio de 2006 personal de esta Defensoría del Pueblo concurrió a Avda. Sarmiento entre Avdas. Casares y Leopoldo Lugones y verificó: “...En el lugar existen dos puentes metálicos paralelos sobre los cuales circulan los trenes correspondientes a uno de los ramales del Ferrocarril General Bartolomé Mitre y del Ferrocarril General San Martín, respectivamente. Ambos puentes están construidos en acero con un sistema estructural consistente en dos arcos reticulados arriostrados lateralmente con tensores inferiores, montantes y diagonales. Las secciones de dichos elementos están conformadas por vigas armadas de chapa plana, combinadas en algunos casos con perfiles laminados. Dada la época de construcción de los puentes, las uniones son roblonadas... [se observa] un deterioro existente en el puente que recibe en primer término el tránsito de avenida Sarmiento desde el puerto hacia avenida Figueroa Alcorta... Según puede apreciarse, se trata de la rotura y deformación de las chapas del tensor inferior, conformado en forma de cajón. El carácter puntual de la rotura, así como su particular conformación, son características del impacto de un vehículo cuya altura supera el gálibo de diseño del puente. Dado que se trata de un elemento estructural esta disminución de sección al producirse la rotura disminuye la capacidad resistente del puente y, por lo tanto, debe ser reparada. Ahora bien, es necesario tener presente que el daño tuvo como origen el choque de vehículos de altura excesiva, es necesario que la reparación no disminuya la altura disponible de paso y, en tal sentido, sería necesario, reemplazar los elementos con uniones que no incrementen la sección de las vigas armadas. Por otra parte, no debe olvidarse que al tratarse de un puente característico de la zona y también de la ciudad, la estética debe ser respetada y, por tal motivo, el arreglo no debe afectar visualmente al puente. Sin embargo, la reparación no es la única tarea que se debe llevar adelante ya que se debe evitar que en el futuro se repitan siniestros que afecten la integridad del viaducto. En tal sentido, se señala que, en oportunidad del reconocimiento, se pudo verificar circulación de vehículos de gran porte cuya altura es levemente menor al de la altura libre del puente... Por tal motivo, no basta con realizar una reparación de los elementos metálicos del puente sino que es preciso resolver el problema que representa el pasaje de vehículos de la altura señalada. Las acciones a llevar adelante serían de dos tipos: las tendientes a aumentar la altura libre del puente y las que apuntan a impedir el tránsito de vehículos de tal altura. Con respecto a las primeras, se podría intentar reducir la cota de la rasante de la calzada de la avenida Sarmiento en ese sector. Este trabajo implicaría la rotura del pavimento, el retiro del terreno de la subrasante, la ejecución de nuevos desagües pluviales y la repavimentación del tramo. En cuanto a las segundas, se debería mejorar la señalización vial. Es cierto que sobre el puente existen carteles donde se indica la altura del puente, sin embargo, son los únicos carteles existentes en la zona y se hacen visibles al conductor cuando ya no dispone de alternativas de desvío o de retroceso, maniobra riesgosa dado el flujo de tránsito que circula por avenida Sarmiento. En tal sentido, sería necesario colocar carteles que alerten sobre el riesgo que corren los vehículos sobre avenida Lugones y la avenida costanera Rafael Obligado de forma que los vehículos altos eviten esta ruta...” (fs. 7 y 8).





En respuesta brindada a la actuación nº 105/05, de fecha 30 de septiembre de 2005 la Dirección General de Obras Públicas remitió el Informe nº 3850-DGOP-05 mediante el cual informa (fs. 9): “...que se encuentra elaborando los documentos técnicos finales para la realización de las reparaciones del Puente de referencia. 2. Cabe aclarar, que nuestros profesionales han tenido gran dificultad en reunir antecedentes de la obra original, motivo por el cual se han tenido que realizar estudios y verificaciones para definir la solución técnicamente más conveniente...”.




Atento al lapso transcurrido sin que se hayan iniciado las obras de reparación en el puente mencionado y tomando en cuenta el riesgo que conlleva su situación actual, corresponde que el Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas arbitre los medios para que a la brevedad se efectivicen las tareas de reparación en el Puente de la Reconquista, sito en el cruce de las Avdas. Juan B. Justo, Córdoba y las vías del Ferrocarril General San Martín. Asimismo, la fuerte incidencia negativa que resultaría de interrumpir el servicio ferroviario, corresponde que se encaren, a la brevedad, los estudios y las subsiguientes reparaciones del Puente Ferroviario, sito sobre Avda. Sarmiento entre las Avdas. Leopoldo Lugones y Casares y se analicen las tareas viales necesarias para preservar dicho Puente de eventuales impactos de vehículos de gran porte.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ingeniero Juan Pablo Schiavi, arbitre los medios necesarios para que a la brevedad se efectivicen las tareas de reparación en el Puente de la Reconquista, sito en el cruce de las Avdas. Juan B. Justo, Córdoba y las vías del Ferrocarril General San Martín. Asimismo, se encaren a la brevedad los estudios y las subsiguientes reparaciones del Puente Ferroviario sito sobre la Avda. Sarmiento entre las Avdas. Leopoldo Lugones y Casares y se analicen las tareas viales necesarias para preservar dicho puente de eventuales impactos de vehículos de gran porte.

2) Poner en conocimiento del señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Jorge Telerman.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 441

URB

cms/DM

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3617/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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